
AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA-
GASTEIZ  

De acuerdo con la Ley 
6/1982 de 20 de mayo so-
bre "Servicios Sociales" del 
Parla mentó Vasco, "los Ayun-
tamientos gestionarán y con-
cederán las prestaciones eco-
nómicas de carácter no pe-
riódico" (Art. 16) a aquellas 
personas que se hallan en 
situaciones de extrema ne-
cesidad. 

El Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz, a través del Ins-
tituto Municipal de Bienes-
tar Social y Salud, ha esta-
blecido varios programas pa-
ra el ejercicio de 1985 que 
se ajusten al citado artículo 
16. Durante parte de 1984 
se han desarrollado todos 
ellos, incluso algunos desde 
hace más tiempo, por lo que 

son programas ya experimen-
tados y de los que se han 
obtenido unos resultados sa-
tisfactorios. 

Cinco de estos programas 
están dirigidos exclusivamen-
te a familias vitorianas de 
trabajadores en paro. Los 
beneficiarios han de reunir 
ciertos requisitos. Principal-
mente estos tres generales: 

—Ser cabezas de familia sin 
ingresos o con ingresos 
familiares muy reducidos. 

—Estar empadronados du-
rante cierto tiempo en el 
Municipio. 

—Ser "trabajador" en paro, 
es decir,  haber cotizado 

como trabajador durante 
un determinado período. 

Cada programa establece 
las condiciones exactas para 
tener derecho a las corres-
pondientes prestaciones, que 
se conceden con carácter 
excepcional (una vez), men-
sual... trimestral como má-
ximo, aunque siempre de-
pendiendo de que continúen 
las circunstancias que justi-
fiquen su concesión. Cuan-
do estas circunstancias se 
mantienen pueden igualmen-
te generar prórrogas en las 
prestaciones. 

Para 1985 los cinco pro-
gramas y sus presupuestos 
son éstos: 

 

Programas para familias de trabajadores en paro Presupuesto 

1. Ayuda al pago de alquiler de vivienda .....................  13.500.000 

2. Ayudas para manutención   ......................................  1.500.000 

3. Ayudas para el pago de impuestos municipales 1.000.000 

4. Becas para libros de texto .........................................  2.000.000 

5. Prestaciones excepcionales o urgentes.....................  2.000.000 

TOTAL   ........................................................... 20.000.000 
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1. Programa de vivienda 

Con él se ayuda a las fami-
lias que no pueden hacer 
frente a los alquileres de la 
vivienda. Asimismo el pro-
grama cubre también el pa-
go de los intereses deriva-
dos por impago de préstamos 
hipotecarios. Las previsiones 
para 1985 son, en cuanto a 
alquileres, una media de 60 
familias mensuales con ayu-
das medias de 10.700 ptas., 
más algunos pagos extraor-
dinarios para evitar desahu-
cios y similares. Y por lo re-
ferente a impagos de prés-
tamos hipotecarios se pre-
vén unos 45 casos con can-
tidades mensuales algo in-
feriores a la de alquileres. 

El pago de las cantidades 
concedidas no se realiza al 
beneficiario, sino directamen-
te al dueño de la vivienda o a 
la correspondiente entidad 
bancaria en el caso de prés-
tamos hipotecarios. 

2. Programa 
de manutención 

Este programa funciona 
en combinación con el de vi-
vienda y con él se quieren 
garantizar los recursos sufi-
cientes para que las 
familias beneficiarías pue-
dan cubrir los mínimos 
vitales de alimentación. El 
tope de las ayudas que se 
conceden coinciden con las 
establecidas por Caritas y 
están coordinadas con el 
correspondiente programa 
de esta institución, para 
evitar duplicidades y tratos 
discriminatorios. 

Probablemente el número 
de familias atendidas por es-
te programa en el Instituto 

no sobrepasen la veintena 
en 1985. 

3. Programa de 
impuestos 

Son ayudas que se conce-
den para pagar los impues-
tos municipales por recogi-
da de basuras, agua y alcan-
tarillado. De estas ayudas se 
benefician unas 100 fami-
lias cada semestre. Además, 
en todos los casos en los que 
el titular del recibo de la con-
tribución esté en situación 
de paro, se le descuenta el 
canon fijo del agua. 

Los pagos los realiza el 
Instituto directamente a la 
oficina de recaudación mu-
nicipal. 

4. Becas para libros 

Se trata de un programa 
subsidiario del que realiza la 
Delegación de Educación. Las 
ayudas van destinadas a quie-
nes no hayan obtenido las 
becas de la Delegación y su 
cuantía se fija de acuerdo 
con el curso o cursos que re-
alicen los hijos de los solici-
tantes. Son ayudas de simi-
lar cuantía a las ofrecidas 
por la Delegación y se ex-
tienden desde preescolar has-
ta FP o COU. 

Aproximadamente son unas 
170 familias las que se be-
neficiarán del programa, con 
una media de 3 hijos cada 
una de ellas. 

5. Prestaciones 
excepcionales 
o urgentes 

Durante 1984 se han aten- 

dido diversas circunstancias 
extraordinarias: operaciones 
quirúrgicas, pagos de cuotas 
a la Seguridad Social a tra-
bajadores autónomos, aten-
ción a familias con la vivien-
da siniestrada, compra de 
ropa, etc.. 

Dpto. Técnico del 
Instituto M. de B. S. y S. 
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